
ALEGATO 

DEL ABOGADO DE LA COMPA:t'HA EN LA SEGUNDA INSTANCIA. 



SEÑ'ORES MAGISTRADOS: 

Os presento muy respetuosamente, expuestas 
con la extensión que la importancia y la trascen
dencia del asunto requieren, consideraciones en mi 
sentir decisivas, á favor de la Compañía del Ferroca
rril de Panamá, en el juicio que sigue contra dicha 
sociedad anónima, con poder general del señor Fe
lipe RamÍrez, y por la suma de SESENTA MIL PESOS, 

($60.000.00) el señor doctor Isidoro Burgos. 

Tales consideraciones justificarán plenamente 
el falJo vuestro que revoque el pronunciado en este 
litigio,- el primero de su género en nuestros anales 
judiciales,- sin duda de buena fé; pero bajo la in
fluencia de conceptos erróneos, que no se compade
cen con la ley ni con su noble espíritu, por el señor 
Juez de la primera instancia. Será ese fallo victo
ria gloriosa de la razón que investiga y medita tran
quilamente, para formar juicios exactos, libre de las 
influencias que turban el espíritu y lo desvían de la 
senda de la verdad, sobre opiniones arbitrarias, fruto 
de impulsos cuya generosidad no contesto, pero cuyo 
criterio recuso. 

l. 

El señor Felipe Ramírez, empleado de la Com
pañía U ni versal del Canal Interoceánico, tenia á su 
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cargo la conducción del correo de dicha Compañía 
de Panamá á Colón, y vice-versa. En desempeño 
de sus funciones ordinarias, el señor · Ramírez venia 
de Mamey para esta ciudad el domingo 7 de Fe
brero de este año, en el tren de la Compañía del Fe
rrocarril de Panamá, de que era ese día Conductor 
accidental ei señor C. Smith. (Decl!iraciones de los 
testigos A. Blixt y F. B. Morrison; fojas 61 y 118 
del proceso.) · 

En virtud de convenio celebrado entre la Com
pañía U ni versal del Canal Interoceánico y la Com
pañía del Ferrocarril de Panamá,- declaración del 
Director General de Trabajos de la primera, señor 
N ouailhac Pioch, fojas 4 7 y 48,- " la mitad de un 
·" carro de bagaje está comprometida, en cada tren 
de viajeros, al servicio de los trasportes y de los co
rreos de la Compañía del Canal; siempre hay un 
empleado de correos, y, generalmente, otro por los 
trasportes, con uno ó dos ayudantes, que viajan en 
ese medio carro; y los agentes que van en ese me
dio carro no tienen derecho de i1· á los carros de 
los pasajeros, y que, si lo hacen, es con ·permiso 
del Conductor." 

Bajo la presión de necesidad urgentísima, el se
fíor Ramírez salió del carro en que debía mantenerse, 
en fuerza del aludido convenio, y entró en un carro 
de pasajeros. Así lo afirma, foja 44, Estévan 
Casanova, testigo presentado por el dernandante, 
cuyo testimonio en este punto, y por tal circunstan
cia, hace plena prueba. 

El Conductor accidental C. Srnith, que sin du
da no conocía á Ramírez, lo encontró en carro de 
pasajeros ; y, considerándole pasajero, le exigió e1 
tiquete que comprobase su derecho á viajar en ese 
tren, ó, en subsidio, el precio del pasaje, en dinero. 
Ramírez observó que era empleado de la Compañía 
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del Canal, enca'rgado de conducir el correo; que por 
tal causa, tenia el derecho de viajar en ese tren, en 
ejercicio de sus funciones, sin tiquete & &. (Decla
ración de Rafael A1mentares, fojas 43 y 44.) Smith, 
porque no le entendió á Ramírez, ó po!· cualquiera 
otra causa, hi.zo detener la marcha del tren, y salir 
de él á Rmnírez. (Declaraciones de Blixt y Moni
son y de Santiago Martínez, testigo presentado por 
el actor, foj.a 4. 

Ramírez no abandonó la partida, y tomó de nue
vo el tren; Smith insistió en su propósito, y le arrojó 
del carro, hallándose en marcha el tren. (Declara
ciones de Blixt y Morrison.) Según Blixt, "se di
rigió á uno de los extremos del carro, introducién
dose dentro del de equipaje, á donde fué persegui
do por Smith; y al sentir que tiraba del cordon otra 

· vez, antes de poder pararse el tren, vió .que Ramírez 
había sido lanzado fuera." El apoderado del señor 
Ramírez, aunque tachó á Blixt, por falta de impar
cialidad, ha admitido la exactitud de su declaración, 
pues la invoca en favor de su causa en el alegato que 
presentó, en este juicio, al señor Juez de la primera 
instancia, foja 72 del proceso. 

Por último, según las declaraciones de Santiago 
Martínez, foja 4; Estéban Casanova, foja 5; y 
Rafael Almentares, fojas 5 y 6, el día 7 de Febrero 
del presente año el Conductor Smith arrojó violen
tamente del tren al señor Felipe Ramírez, al lado de 
acá de la plataforma de ·'Las Cascadas." Martínez 
"supo · al dia siguiente que Ramírez se había roto 
una pierna;" Casanova y Almentares han afirmado 
constarles que "á consecuencia del golpe que se dió 
Ramírez al ser arrojado del tren, se rompió una 
. " p1erna. 

Así ocurrieron los hechos. La exposición que 
de ellos hacen en sus declaraciones Blixt y Mo-
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rrisoi?- no es incompatible con la de los ·testigos 
Martmez, Casanova y Almentares. La exactitud 
de la una no implica necesariamente la falsedad de 
la otra. Ambas son verdaderas; lo que explica el 
qtte se refieren á dos hechos distintos, que ocurrie
ron sucesiva y rápidamente. Es indudable que el 
señor Ramírez fué puesto dos veces fuera del tren, 
por el Conductor accidental C. Smitli el 7 de Febre
ro de este año. La primera vez con relativa facili
dad, estando el tren detenido, sin "causarle daño algu
no; la segunda vez, violentamente, hallándos·e ya en 
marcha el tren, causándole daños de Lamentable gra
vedad. 

Rafael Almenta.l:'es, testigo presentado por el 
demandante, confirma un hecho de evidente impor
tancia en este juicio, en la declaración que rindió 
ante el señor Gobernador del Distrito Capital y del 
Departamento de Panamá, el 9 de Febrero, fojas 43 
y 44. Confirma que Ramírez había abandonaqo 
el carro de equipajes, del cual no podia salir sin 
permiso del Conductor, y entrado y sentádose en el 
de pasajeros. Almentares dice "que por la cír
cunstancia de venir el declarante en el mismo tren 
que el señor Felipe Ramírez, presenció, que, andan
do ya el tren) poco después, de pasar por la estación 
de "Las Cascadas," el Conductor 1e exigió á Ramí
rez la entrega del tiquete, ó el dinero equivalente; 
que Ramírez, en muy buemos términos obje,tó que 
no estaba obligado 'á pagar, por ser empleado del Ca
nal, que el Conductor le replicó con insultos y gro-

. serias que si no pagaba veria lo que le pasaba; que 
otra per&ona que venia en el tren, eE&üA DEL ASIENTO 

DEL SEÑOR R.U{IREZ iba ya á pagar por éste, para que 
terminara la discusión &~ &." Paxa que Almenta
res, pasajero, presenciase que SJJÜth le pidiera á Ra
inírez su tiquete, ó el valor del pasaje; y p~rura que 
otra pers(l:>na que venia en el tren, cerca del asi@nto de 
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